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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y E S

- La Ley de las Cortes Constituyentes de la segunda República, de veintiséis de noviembre <Jé 
mil novecientos treinta y uno, por la que se declaró culpable de alta traición y privado de la paz 
jurídica a D. Alfonso de Borbón y Habsburgo-Lorena, adolecía de tan sustanciales defectos for
males y de tan radicales vicios de fondo, que, cual ha ocurrido con otros textos de la misma pro
cedencia y análogas circunstancias, no necesitaría una explícita revocación. Pero la injusticia noto
ria de sus disposiciones y de otras dictadas con igual propósito por el Poder Publico, exige la pro
mulgación de una Ley como la presente, en que se reconozca la nulidad de aquellas resoluciones, 
para que puedan deducirse y aplicarse las consecuencias prácticas de dicha nulidad y pueda darse 
a ésta la publicidad que el caso requiere.

En su virtud,
DI S P O N G O

Articulo primevo.—be declaran nulas y se dejan sin efecto la Ley de las Cortes Constituyentes 
rde la segunda República, de veintiséis de noviembre de mil novecientos treinta y uno, por la que 
se declaró culpable de alta traición y privado de la paz jurídica a D. Alfonso de Borbón y Habsbur
go-Lorena, así como las demás disposiciones anteriores o posteriores, por las que se produjo limi
tación o expoliación en su patrimonio privado, o en el de sus parientes por consanguinidad y afi
nidad dentro del cuarto grado.

En consecuencia, se le restituyen todos los derechos que en su calidad de ciudadano español le 
corresponden. Y se ordena se le reintegren, así como a los parientes citados, en propiedad o en po
sesión, según el carácter con que antes los disfrutaran, todos sus bienes, derechos y acciones de 
qué fueron despojados, por las mismas u otras disposiciones. '

Artículo segundo.—A esta Ley se dará la misma publicidad que se ordenó se diera a la que se 
anula ,de veintiséis de noviembre de mil novecientos treinta y uno, debiendo notificarse a los mis
mos organismos y personas.

Artículo tercero.—Por los Ministerios que corresponda se dictarán las disposiciones comple- 
mentarías para la aplicación de los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a quince de diciembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

La Legislación española, de acuerdo con el espíritu de la Iglesia, conservó los Cementerios 
parroquiales con carácter netamente confesional, ordenando la construcción de Cementerios civiles, 
con absoluta separación de los católicos, para enterrar en aquéllos los cadáveres de los que hubiesen 
muerto fuera del seno de la Iglesia.
) '  El espíritu sectario que alentaba en toda la Legislación de L República de mil novecientos
teinta y uno, hubo de manifestarse también en esta materia de Cementerios, v ñor eso, en la Ley 

el treinta de enero de mil novecientos treinta v dos, se mandó a las Autoridades derribar las tá- 
pías que separaban los Cementerios católicos de los civiles, y se autorizó a los Municipios para que 
se incautaran de los Cementerios parroquiales, átrouellando el sagrado derecho de la propiedad ele la Iglesia sobre recintos, considerados por e) pueblo como algo tan religioso y tan sagrado’, que. 
Vulgarmente se les llamaba Camposantos, y hasta se prohibió el enterramiento religioso de toda 
ibersóna mayor de veinte años que no hubiese manifestado de modo expreso su voluntad, vejamen


